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DE :

A :

MOTIVO

MAT.

Incl.: Documento Digital: IA-14.11.2022 RESCON Calama

EXPEDIENTE N° : 24996/2022
MEMORANDUM N° : 48856/2022
ANTOFAGASTA, 16/11/2022

FELIPE SANTIBAÑEZ GODOY
FUNCIONARIOS OFICINA REGIONAL - ANTOFAGASTA

DÁNISA FABIOLA ESTAY VEGA
JEFE DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

: TOMAR CONOCIMIENTO

: REMITE ACTA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL RESCON CALAMA

Estimada Dánisa,

Junto con saludar y esperando te encuentres bien, remito acta de inspección ambiental realizada el
14 de noviembre de 2022, a la UF Deposito Residuos de Construcción Comuna de Calama, de
propiedad de la Ilustre Municipalidad de Calama. 

Lo anterior, en razón a una solicitud de oficio efectuada por la Delegación Presidencial de la
provincia de El Loa, respecto a un incendio producido al interior del RESCON de Calama.

En resumen los hechos son los siguientes:

- Continuaban los focos de incendios y fumarolas al interior del RESCON.

- Se continuaba con tapar/sofocar los focos de incendio/fumarola con tierra.

- Se constató acopio de neumáticos, materia orgánica (ramas y hojas de árboles), residuos de aceite
y pinturas, papeles, entre otros. 

- Se realizó un requerimiento de información pro cuanto estamos a la espera de los antecedentes
para su análisis.

Finalmente, en el siguiente vínculo podrás ver las imágenes tomadas el día de la inspección.

https://azuresmagob-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felipe_santibanez_sma_gob_cl/EpNH1Nv3zFFPmkqQ6k0gLEABJUEl3hU7X3GgUW0AtFtPgw?
e=SedYSD 

Sin otro particular,

 

Atte. 

FELIPE SANTIBAÑEZ GODOY
FUNCIONARIOS

OFICINA REGIONAL - ANTOFAGASTA

c.c.: Sebastián Nicolás Tapia Camus Funcionario Departamento de Sanción y Cumplimiento
Sandra Cortez Contreras Jefe de Oficina Regional Oficina regional - Antofagasta
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